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DE LA PROVMCli
Cste periódico saMrá los Limos, Aliórcoles y Vionios de cada semana.
Se admiten suscrldones en osla Uedacciun. cailo <((‘1 Kósarii) tiúñi. 1(1.

DE ALBACETE.
Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsalo.s do este perióilico 
Pitiíciüs Olí scsiaui’.ioN. I'ii mes Ti rs. en esta Lapital, v 7 id; lucra.

l'A in 'E  O FIC IA L.

SECCION GE LA GACETA.

i*hesu»em :ia del cOíNse.io m  mí-
iMSTItOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0- T>. 0.) y su augusta Real fa
milia continúan en osla córte sin 
novedad en sii imporlanle salud.

MIMSTEÍUO DE HACIENDA.

Ilmo.  ̂Sr.: íle dado cuciila ó la Heina 
(Q. Ü. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general, á consecuencia 
de una consulta promovida por el Ad
ministrador de la Aduana de Málaga, 
acerca del modo con que deberá pro- 
cederse al despacho do 5,000 cigarros 
elaborados en Cuba v conducidos á 
aquel puerto, procedeñlcs del de Mar
sella, por el vapor español Wifredo, a 
la consignación de los Sres. Windei-- 
lich y Dries, del comercio de aquella 
plaza.

En su vista, y de conformidad con 
el parecer emitido por la Sección de 
Hacienda del Consejo Hcal, la Direc
ción general de Rentos Estancadas y 
ese Centro directivo, S. M. la Reina 
se na dignado disponer quelosexprc- 
«idos cigarros se consideren como si 
hubiesen sido conducidos por pasajeros 
el'eoluandose su adeudo á razón de 40 
rs. libra, toda vez que de ello no hay 
perjuicio alguno para la Hacienda; y 
que para lo sucesivo, todo el tabaco 
que venga do nuestras posesiones de 
iJUramor, locando antes en puerto ex-

® rs- libra,y rs. el que se conduzca directa- 
^‘̂ "jento, al paso que evi- 

laia el fraude que pudiera cometerse 
extranjero con el tabaco de 
colonias, estimulará nuestra 

mduslna con el objeto de que se val
ga de buques españoles que vengan

uUramTrhit
De Reai orden lo digo á V. I. para 

su conocimienlo y efectos correspon- 
dientes. Dios guarde á V. I. muclios 
anos. Madrid 24 de Febrero de 1858,

Ocuña.-^Sr. Director general de Adua
nas V .Aranceles.

limo Sr.: lie dado cuciila á la Rei
na (Q. Ü. .G;) del expeaíente promovi
do á'inslamúa de D. Fi-Micisco Seco de 
Gáceres, vecino de esta Córte, sobre 
que seadmilu al registro, sin pago do 
mulla, una escritura- de liberación ó 
cancelación de hipoteca otorgada' por 
los herederos de D. Andrés de Torres 
á favor ddla Marquesa de Villadaria, á 
cuyo acto se ha negado el registrador 
hipolecarií», por haber trascurrido el 
término dedo ley en qiie-debió llenar.so 
aquella formalidad-: - •

Y considerando: Que-por ef ar
tículo 1!) del Reai decreto de 25 de Ma
yo de 1845 se sujetan á la toma rio ra
zón. pero sin pago de derechos de lii- 
poleca. las copias nulorizndas -de todo 
instrumenta público por el cual se hi
potequen bienes inmuebles al pago de 
una Obligación de- cualquiera especie: 

2." Que si se exige esa toma de ra
zón en lodos los actos porque se aléela 
ó grava una fiupa, idéntica es la que 
existe para que también se exija en los 
que causan la liberación de esos gravá
menes, porque asilo diclim razones de 
conveniencia social y adminislraüvn.

Y" 3." Que sin embargo de ser ese 
el espíritu <lcl artículo citado, suspala- 
bra.s dán lugar á dudas sobre la verda
dera inteligencia que debe dárseles. 
S. M., de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y con el parecer de la mayo
ría de las Secciones de Hacienda y Gra
cia y Justicia dól Consejo- Real, se ha 
dignado deelarar que la loma de razón 
en los registros de hipotecas, á que se 
reílere el citado articulo lí) del Real 
decreto de 23 de-Mayo de 1845, es 
también obligalória á las copias-aulori- 
zadas de los instrumentos públicos por 
que se liberen ó cancelen las hipotecas 
con que se hayan gravado los bienes in
muebles, según se deduce del espíritu 
de dicha Real disposición, y que laMar  ̂
quesa de Villadaria no ha incurrido en 
multa, supuesta: la duda á que da lugar 
ía'rbdaccion-de'hquel ariículo, por no 
haber presentado on tiempo hábil al 
registro la copia de escritura que á su 
favor otorgaron los herederos de Don 
Andrés de Torres. • . . .

De Real órden lo digo á V-. K pora 
su inteligencia y efectos consiguieniles. 
Dios guarde á V. I. muchos-años. Ma
drid 24 de-Febrero de 1858'.—Ocaña 
Sr. Director general de Contribucio
nes.

limo, Sr:: He dado cuenta á la Rei
na (Q.D.'G.) dcl expedienle iiistruido 
en e.sa Dirección general á consecuen
cia de las (iuiJas oem-TÍdas al Adminis
trador principal de Hacienda |)ública de 
la provincia de Barcelona en el despa- 
cliudc dos millares’de cigarros procc- 
dcnlcs de Santiago de Cuba y conduci
das en‘el queche español’ r.'How, pre- 

‘sentados por D. Isidro Ruig bajo el con
cepto de fuera de registro del buque, 
y en el de 1.500'cigarros - de Filipinas 
que Ira’ia en su equipaje Don Aniceto 
Muñoz, que en sn viaje desdo aquellas 
Islas llegaba de Marsella, y que igual- 
'mdnte presentó’ al adeudo, sin que 
tampoco estuvieran iuciuido-s en el Re
gistro del buque En su virtud, y ente
rada S. M: do quede resultas consul
tó la Administración de Hacienda de 
Barcelona en 2 V 15 de Julio de ■1850. 
si con arreglo’á "lo prevenido en el ar- 

• 'tícnlo Í2 del Real decreto de 25 de Ju
nio del857debiA declararse de comi
so el tabaco qiieno Tiniera comprendi
do en el registro de los buques, ó si, 
áun cuando careciera de aquel requi.sl- 
to, debía admilii'se al despacho y adeu
do. según pretendian los’ interesados, 
cousiderámlolo como mercancía de las 
que hasta 1.000 rs de valor pueden 
tnierse fuera de registro en virtud de 
lo que se expresa en el artículo 180 de 
la instrucción de Aduanas de 5 de Se
tiembre do 1855.

Enterada de que diclio artículo no 
era aplicable á los tabacos, v que en 
tal concepto procedía el comiso de los 
que se trata, y con.siderando que en 
Jos dos refcridos’ casos no ha habido 
fraude ni ocultación, -puesto que los 
dueños de loa tabacos manifestaron los 
efectos y solicitaron el adeudo, y que 
por lo tanto es equitativo <se les releve 
de la pena, atendida su buena fé, la 
cual está también acreditada por las 
consultas, que dan á conocer que lo.s 
introductores y la Administración du
daban de la.s reglas que debían obser
var en estos y otros casos semejantes; 
atendido á-que para lo sucesivo éslá 
ya señalada en el artículo 229 ‘de las 
ordenanzas de- Aduanas-aprobadls por 
Real'órden de 10 de Setiembre último 
la cantidad de tc' acó que sin hallarse 
■comprendidas-en el registro del buque, 
pueden introducir los pasajeros épn pa
go do derechos; con- presencia de lo 
informado por la-Sección de Hacienda 
del Consejo Real, y de eonforinidad • 
con lo propuesto por-V.-1., se ha ser
vido resolver S. M. que se' 'admitan al 
despacho y adeudo los tnhacos presen-

lados en Barcelona por D. Isidro I'iiig 
y D. Aniceto Muñoz, y que efi adOlaii- 
tese observe lo prescrito en el artícu
lo 229 de Jas ordenanzas de Aduanas 
en cuanto al tabaco ipic traigan lo.s pa- 
sageros de Occeariía y América, aunque 
hayan locado en puertos extranjeros, 
y el Real decreto de 23 de Junio de 
1817, respecto ó los que se consignan 
á depósitos de comercio y circulación 
por el interior. Asimismo se ha servido 
resolver S. M. quc'esfa disposición sea 
extensiva á los casos de igual naiuralc- 
za que se bailen pendientes dé fallo cu 
el Juzgado de Hacienda, y cúyos comi
sos. se connrmaran en cí tiempo que 
ha mediado desde quo'se hicieron las 
consultas hasta que lia recaillo osla ro- 
soliicioii. ..

De Real órdcii lo dig'o á V. I, para 
su inteligencia y efectos corrcspoñdleíy 
les. Dros’guíirdc á V. I. muchos años, 
Madrid 3 de .Marzo de 1858.—Ocaña..— 
Sr. Director general de Rentas .Eslaii-, 
cadas.

MINISTERIO DE FOMENTÓ’'

REALES DCRETOS.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasiíicaciQii Je corres
ponda, á D. Simón Martin Sauz, Rec-» 
tor de la Universidad de S;ilamauca; 
quedando salisfocba del celo con qmi 
ha desempeñado aquel cargo, y pro
poniéndome utilizar opurluuaineiitc 
sus servicios.

Dado en Ralacio á. tres do Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.=Eí- 
Ministro de .Fomento, Joaquin Igna
cio Meneos.

Vengo- en nombrar Rector de la 
Universidad lilei-aria de Salamanca á ’ 
D. Tomas Belcslá y Cambe.ses, Canóó' 
nigo Penitenciario de la santa Iglesia/ 
calo^rol de l.T misma ciudad, que-yi!  ̂
haljá comprendida en la -calégbnff 
quinta del arl. 2C2de la ley de 9 de' 
Setiembre último. - '

Dadti en Palacio á tre.s*'de-Mario 
de mil ochocientos' cincuenta y ocho.'í 
Está rubricado de la Real mano.—El' 
.Ministro de Fomento, Jonquiti Ignacio’" 
.Meiicn.s. . . ■ ■
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ItEL'ÁcioÁ'GéNÉiRAr. de tos 2)remm ¡propuestos por et^Airado dé''la Eaoposlcioii %  Agricuítdrk 'ke 4857, á tenor del Real decreto dé 11 He Harto y de 
la Instrucción aprobada por Real orden 29 de Hayo de 1857.

(Continuación.;

TRIGOS.

T
Provincias y pueblos.

ilíawa.—Vitoria , 
i4/6aceífî ii—.' îbaccto 
Idenií . . • . >
Idem,. . • • • , •
Ideirfi % . . . .
ídem........................
Idem........................
Tobarra...................
Bogarra. . . . <
Almnnsa...................'
Albacete . . . - •
Alicante.—Biar . .
Monovar..................
Idem........................
Idem. . . . . .
Almería...................
Idem........................
Av¿/a.=Nava de Arévaio
Avila........................
Badajoz.—Burguillos.
Badajoz....................
Bít/eares.^Manacor. 
Menorca. . . . .  
Palma . . . . .
Mahon .....................
Cindadela . . . .  
Itféreadal. . . . .
Esporlas. . . . .  
Mabon. . .  • . , 
Palma ., . ' . '
Idem. . . . \ . .
Idem. . . . . . ■
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .  
Barccíona^=Samalús. 
Retlinás. . . . .  
SáBadell. . . . .
Idem........................
Menorca (Baleares).
Barcelona.....................
Idem. .....................
Sán Julián de Altura
Tarrasa.....................
Barcelona. . . .
Sabadetí...................
Santa Coloma de Centellas 
Menorca (Baleares).
Vich. . .
Rellinás. .
Cindadela .
Manresa. .
Idem. . .
Búrgos.—Huérmeces. 
Villegas. .
Villasandino 
Sedaño4 .
Carazo. .
Villadiego.
Búrgos. .
Pampliega.
Lerma. ,
Villacete. .
Villadiego.
Búrgos. .
Cascajares de Bureba. 
Condado de Triviño.
Campillo..................
Sedaño. .
Carazo . .
Pancorbp,
Quintana .
Miranda. .
Vizcaínos .
Búrgos. .
Arenillas. .
Iglesias. .
Cascajares de Bureba. 
Jaramiilo quemado . 
Huermueces 
Búrgos. .
Sedaño.. .
Guzman. .
Sedaño. .
Puebla de Arganzon.

E xpósitas. Premios.

. Granja-modelo .

. D. libnrCio; Ibaiiez. A •
D. Andrés Olivas, f, -^ •

. D. Miguel Fernandez Cantos 

. D. Juan" Raíhirez . . .

. Ü. Telesforo Alfaro.

. D. Pedro Esparcía. ^-T ,

. I). Eduardo Rodríguez. .
, . ijO.̂ .íesé González Pedresa.

O.^ ÎflguelOoliba. ■
. 1 ) .  Francised Aguado y Vergara 
. I). Cristóbal Ferriz*. . .
. D. Pascual Albert. . .
. D. Antoliano Perez . . .
. D. Pió Perez. ’ . . . ■
. Comisión provincial. . •
. D. Mariano José de Toro .
. Doña Leandro Rodríguez.
. D. Francisco .lavier Hernández 
. D. Juan Martínez de Santa María 
. D. Antonio Pizarro. .
. 1). Jahue, de Oleza. ?
.. D. Marcos María de Carreras 
. D.'Juan Ripoli. . •
. D. Julio Soler. •
. Exemo. Sr. Marqués de Albranc 
. D. Rafael CaiTe.fevo. .
. D.' Pedro José Trias. .
, D. Antonio Carreras. .

D.;Damian Tons . .
, La Cpinisibii^provincial.
. • Idéni id, . . . .,
. D. Nicolás Oríiia. . .
. D. Joaquín Balcaruelos 
. D. Francisco Flaquer.
, D. Valentín- Casas.
. D. Bartolomé Argomir.
. D. Juan Gambús. . •
. D. Gabriel Squella . .
, Sr. Marqués de, Aifarrás.
. D. Ventura de Vidal .
. D. Félix Llonch. . .
. D. José Cadafalch . .
. D, José Vila . . . .
. D. Ramón Duran. . .
. Sr. Duque de Solferino.
. D. Gabriel Squella.
. D. Isidro Sobrerriva. .
. D. Valentín Salles,. .
. Sr. Conde de Torre-Saiir 
. ü. .luán Torrens y Miralda 
. D. Fi^ancisco Oms y Torrens 
. D. Antonio Díaz übierna 
. D. Saturnino Benito. .
. D. Luis Alvarez. ,., .
. l). . Angel Parle. . .
. D. Domingo Carazo .
. D. Francisco ,1’eroz. •
. D. Justo Martinez. . •
. Ü. Luciano Sacz.j . .
. D. ManuelAntpn' *
. D. Pedro RqvUla. . - .
. D. Casimiro fii^algm.
. Comisión provincial. • 
i D. Carlos de . la Torre.- 
. El Ayuntamiento . .
. 1). Gregorio A,bad . .
. I). Ildefonso Alvaro.. .
. D. Higinio Palomero. .
. D. Santiago Grisaleíia.
. Marqués de Viílaviibestre 
. D. Juan Echevarría. .
. D. Dámaso Sebastian .
. Comisión Provincial. .
. D. Francisco Rodríguez 
. D. Francisco Frías. .
. D. Francisco Ferrer- .
. D. Vicente Saez. . ,
. D. Antonio Diaz übierna 
. D. Bartolomé Goiri. .
. D. Tomás Perez. , .
. D. Damian Santos.. .
. D. Tomás de la Peñó . ,
. El Ayuntamiento. . .

\
Objetos.

Medalla de plata 
Idem de id.

Tremesino y blanco yálenci^o.

ídem de id. . . . Candeal. ' “  • '
. Idem do bronce. t" R^cib. ^
. Mención honorífica. . . Je]ar ‘

Idem........................... Idem.
* Idem........................... Candeal.

Idem........................... Duro.
. Idem........................... Idgn^.-, .

ídem.......................... Idéni : " í
• Idem.......................... Cándbaí.- f  '  •

Idem.......................... Aristado.
Idem.......................... Idem.
Mención honorífica. . Aristado.
Idem.......................... Idém.
Idem.......................... * Diversos.
Idem.......................... Duro.
Medalla de bronce. . Candeal.
Idem de id. . . . . Mocho.
Mención honorífica. . Común.
ídem.......................... Candeal.
Medalla de, oro. . . Mollar.

. Idem de bronce. . . Candeal.
Idem de id. . . . Idem y chamorro.
Mención honorífica. . Jeja.

. Idem. . . . . . Idem.
, Idem. . . - . Idem.
, Idem. . . . . . Redondillo.

Idem.......................... Candeal.
. Idem..........................
. Idem.......................... Procedente de Lluminayor

Idem.......................... ♦ Idem de Alaré.
I d e m . ..................... ,' Jeja.
,Idem.......................... Redondillo.

. Medalla de plata. . Mocho.
Idem de id. . . . Idem.
Idem de id. . . . Común y aristado.
Idem de id. . . . Jeja.
Idem de id. . . . Candeal. .
Idem do bronce . . Recio.
Idem de id. . . . Idem.
Mención honorífica. . Común.
Idem. . . . . , Idem.
Idem. . i . . Idem.
Idem.......................... Idem.
Idem.......................... Idem.
Idem.......................... Idem.
Idem........................... Idem.
Idem. . . . . Idem.' .

• I dem. . . . . . Idem*. .
Idem......................... . Wemi;
Idem. . , . Una macolla con espiga.
Medalla de plata. ., * • Mocho,
Idem de bronce. . . Idem.
Idem de id. . . . Idem.
Idem. . • Idem.. ím;»j
Idem de. id. . . .. * Idem, 'i'i
Idem ie id. . . . . . Idem.

. Idem de id. . .■ .. ,̂ Idem.  ̂ ;
, Idem de id. . . . Idem. ,

IdQiii de. id. . . . . , Idem.
ídem de id.. . ídem.
Idem de id. .. .. . Idem.
Mención honorífica* . Procedente do Medina de

, .. Idem.......................... Común. .
. Idem. , ................... Idem.
.) ' Idem. . • • . • . . Idem.
. Idem. • • . . . * . Idem.
. Idem. . . . • . Idem.
. . I d e m . ..................... 'f. Idem.
. Idem.......................... . Redondillo.. ,i

Idem.......................... , ídem.
' , Idem. . . . • . * Racimal.

Idem. ReciOi de Altable.
• Idem. . . • . . Idem.
. Idem......................... . Rei^o, Mamado-Alaga.
* Idem. , . . ■ . « Idem.

Idem.
Idemi . . .i . . Idem.
Idem. ..................... Idem.
Idem........................... Idem.' . . - .
Idem.......................... Idem.
Idem. . . ■. . .. Idem.
Idem.......................... Común.
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Provincias y pueblos. Expositores. Premios. Objetos.

V ^fecete...............................
Rublacedo de Abajo. . . .
Burgos.........................................
Me¡dina de Pomar. . . • . ,
Idem............................................
Los Ausines..................................
Burgos.........................................
CácereS'—Santa Cruz de la Sierra 
Logrosan............................... ....
Torquemada...............................
Cáceres.........................................
Cádiz.—Jerez de la Frontera., .
I d e m ..........................................
Canarias.....................................
Idem............................................
Castellon.-^A\ca\á de Chisbert.
Cmdad-Rcal................................
O a iin ie i....................................
Cauipo de Criptana.....................
Alcázar de San Juan....................
Oiudad-Ueal.......................... .
\lmagro.......................................
Tomelloso....................................
Daimiel........................................
Ciudad-Real.................................
Hí̂ ’encia. • • ............................
Tomcüoso....................................
Villaliennosa. .....................
Can̂ po de Calatrava...................
A l^ea .........................................
Idona....................... .....
Ciqdad-Real.................... ..... - ,
Córdoba.—Montilla. , . . !
Córdoba..............................
Bujplance.............................. ■
Idem............................................
Córdoba ........................
Corwia.—Coruña. . . .

. D. Podro Reviüa..................................

. D. Juan Conde . . . . . . . .
D. José M artinez..........................
El Ayuntamiento. ..........................
U. Jacinto Biiiz. . . . . . . .
ü. Felipe de la Maza..........................
I). Justo M artinez...............................
1). Francisco Javier Arjona..................
D. José G a lla rd o ...............................

(Exorno. Sr. Duque de .Abrantes, vecino
\ de Madrid .........................................
Comisión provincial..............................
D. Francisco Romero Galvez. .
Ü. Gerónimo Martinez Enriíc . .
Comisión provincial.............................
Sr. Conde de. VegarGrande . . . .  
D. Pascual Villanoba y Piera. . .
Sr. Conde de, la Cañada........................
ü. Antonio Córdoba Solero (mayor.) . 
IJ. José Alaria Alelgarejo . . . . . .
D. Juan Alvarez Guerra . . . . .
D. José Solero Martinez........................
I). José Escobar y Vieja.....................

• D. Lorenzo Serrano. . . . . . .
D. Antonio Córdoba.
D. Ramón B oada .....................* .
D. Gabriel Enriquez.............................
D. Víctor Antonio Cepeda................. ...
ü. Juan Antonio G arcía.....................
I). Crisanto. García. . . . . . .
D. Antonio García.....................
Sr. .Marques de Casa Tre.viño y Gotor. 
I), Gaspar, Muñoz Antolinez de Castro.
D. Enrique de Albear..........................

, Excmo.. Sr. Conde viudo de Torres Ca- \
b r e r a .............................................. ^

Excmo Sr. Marqués de Benamejí. . .
D. Manuel Romero...............................
P,. Juan Conde' y Criado. . . .  !
Comisión provincial. . . , .

Alaga.
Idem.
Idem.
Duro.
Idem.
Idem.
Idem.
Común.

Mención honorífica. . .
Idem...............................
Idem ...............................
Id e m ..............................
Idem.................................
Idem.................................
Idem................................
Medalla de bronce . .
Idem de id..........................Idem.

I Idem de id......................... ídem.
Mención honorífica . . . Idem.
*dem...................................Idem.

.....................................Baspinegro.

......................................... Racimal.
Wem................................... Idem.
Id em ................................. Duro.
Medalla de plata. . . . Candeal y mocho.
Idem de id.........................Idem.
Idem de bronce. . . . Comunes.
Idem de id.........................Candeal.
.Mención lionoríflca. . . . Idem.
Idem. . . . . .  . . .  Común,
ídem. . . . . . . . .  Idem.
Idem................... ....  . • , . Mocho.
ídem............................. Candeal.
Idem.............................. Común.
Idem.................................Jeja.
Idem...............................Mocho.
Idem............................... Duro.
Idem . . . . . . . .  Idem.
Idem. .....................................Candeal.
Idem................................ Idem.
Medalla de plata. . . . Diversos.
Idem de bronce. Común.
Idem, de id.........................Idem.
Idem de id............................Idem.
Idem, de id. . . . . .  Idem.
Idem de id. . . . , , Redondillo y duro.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

;; REAL DECRETO.

el expediente y autos íle..com* 
potencia suscitada entre eí'Goberna
dor'de Salamanca y el Juez de prime
ra instancia de Béjar, de los cuales 
resulta:

Que teniendo noticia la Junta de 
Beneficencia de esta ciudad de qué 
por el Administrador del hospital de 
San Gil .se cometían graves fnítns, 
oficio a Doña María del Cármen Gó
mez, á quien considera palrona dé 
dicho establecimiento en unión con la 
Municipalidad y el Duque de Béjaí*, 
para que comisionase una persona que 
oyese las quejas de la Junta y tratase 
con ella de poner el' oportuno reme
dio, o en otro caso delega.se sus fa
cultades en la misma Junta, como lo 
había hecho el mencionado Duque: 

Que a consecuencia de esta co
municación y de haber puesto algunos 
reparos la Junta en las cuentas !det 
indicado hospital, parece que el Ad
ministrador de este establecimiento so 
drngio por eSCTfto’*5'T‘?7mna dé Bono- 
licencia, infiriendo graves .'ofensas á 
sus individuos, á consecuencia de lo 
que el Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada en 14 do Fe
brero del año último, acordó su separación: '
fl] providencio

^;Conscje proí 
’ fleque se OQíjside-

rasé tan solo co'mó’ sn^peiísioñ'la se-"' 
p^acion. acordada; .autorizó á la Jim* 
ti  para entablar la qaerella.rprlrnjnal. 
que mlenlaba conlra el citado Adnii- 
ni^trador, y dio cuenta al üobierrió 
ue lo ocurrido:

Que por parte de Doña María del 
Carmen Gómez se interpuso ante el 
Juez de primera instancia de Béjar un

interdicto de restitución contra el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Bencricencia, cuya demanda, desesti
mada en mi principio, fue admitida 
después por el Juez á consecuencia 
de sentencia de la, Audiencia de Volla- 

■dplid;.y en ,su vista, el Gobernador 
de ia provincia, a instancia de, la Jun
ta de Beneficencia, requirió de inhibi
ción á la Autoridad judicial, fundán
dose en el art. 42 del reglamento 
de 14 de Mayo de 1852 dado para la 
ejecución de la ley do Beneficencia 
de 20 de Junio de 1849:

Que el Juez so negó á inhibirse, 
declarándose competente, porque en
tiende que el hospital de Snii Gil de
be considerarse corno establecimien
to particular, toda vez que no ha si
do aún clasificado por ei Gobierno en 
otro concepto, y así. ha venido consi
derándose hasta el dia, y que por lo 
tanto no tiene aplicación exacta la 
disposición citada por el Gobernador, 
á quien, así como á la Municipalidad 
y Junta municipal de Beneficencia, no 
compete más derecho que el de ins
pección y vigilancia sobre aquel esta
blecimiento, y de ningún modo el de 
separar ni suspender á un Adminis
trador nombrado por el patrono:

Qué el Gobernador, teniendo en 
cuenta que,- según lo (̂ tie resulta del 
expediente, el Patronato del Hospital 
de San Gil viene ejerciéndose colec
tivamente por la parle que ha pro
movido esta cuestión, por el Duque 
de Béjar y por el Ayuniamiento; que 
este-representa en cierto modo las 
cuantiosas limosnas y legados con que 
los yeemos de Béjar acrecientan de 
continuo las rentas de aquel estable
cimiento, y que viene ejerciendo una 
intervención directa y consentida en 
ia gestión de estas misiuiasj rentas, 
puesto que á su censura se someten 
las cuantas, consideró que, ya se 1q 
declarase público por estas causas, ya- 
exclusivamente privado, siempre sería

aplicable la disposición antes citada 
como consecuencia del derecho de 
suprema inspección y vigilancia que 
á la Administración compete en Jos 
establecimientos de la clase del de 
que se trata, é insistió en lá entabla
da compeloncia, viniendo ó resultar, 
después de iiaberse observado los trá
mites, ordinarios, el presento con- 
fiiclo:

Visto el art. 42 dcl reglamento de 
14 de Mayo de 1852, dictado,para la 
ejecución de la ley lie Bcneüeencia de 
20 de Junio de 1849, en cuya disposi-, 
clon s<3 dice que es obligación de las 
Juntas (le Beneficencia hacer obseryar 
la ley y reglamento, órdenes del Gobier
no y de las mismas á los Directores, 
Administradores y domas einplíxidos 
de los establecimientos de Beneficen
cia, dando cuenta al Gobernador üe la 
provincia las .municipales y provincia
les, y al Gobierno la geiicnil si notasen 
en alguno poco celo y aclividud, y sus- 
peiidienclo en el acto sus Presidentes 
á cualquiera por sospechas fundadas ¡ 
de tortuosos manejos ó por otro moti
vo grave.

Considerando: 1. * Que esta dispo- 
•sicion es aplicable, lo mismo que á ios 
establecimientos públicos de Benefi
cencia, á Jos, particulares, porque no 
de otro modo podrían hacerse sentir, 
en un momento dado, los efectos do 
esa inspecíjion y vigilancia suprema 
bue la Administración se reserva aun 
sobre los establecimientos que deben 
su .asistencia á la voluntad particnlar, 
por lo qug afectan á ios intereses co
lectivos cuya custodia está encomen
dada al Estado.

2.® Que en este supuesto, áun 
concediendp que sea establecimienlo 
puramente privado el hospital de San 
Gii, lo cual de ninguna manera apare
ce probado en el expediente y autos que 
se han tenido á la vista, el Gobernador 
obró dentro del círculo de sus atribu
ciones, ajustando á lo dispuesto en el

articulo 42 del reglampnto citado el 
acuerdo que en virtud del mismo liabia 
tomado la Junta municipal de Benefi
cencia, suspendiendo al Administrador 
nombrado por el patrono,.con loque, 
sin menoscabar en lo más mínimo los 
derechos de este, atendió á lo que los 
intereses generales'qué le están con
fiados exigían de él en las circunstan
cias en que sé encontré.

5.,® Que contra esta medida, co
mo tomada en uso de las facultades 
propias de los Rresidente.s de Jas Jun
tas de Beneficencia según la disposi
ción cilacla, no cábia la interposición 
de interdicto de ninguna' espeqie, v sí 
solo la reclamación ante eí superior 
gerárquico en la línea adminislrativá. •

Oido el Consejo Real,' 'Vérigo cii 
decidir esta competencia á ' ’hvor dé 
la Administración. !

Dado en Palacio á trcis, de ¡Marzo' 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado dé la Réal mano.—Eí 
.Ministro de la Gobernación, Ventura 
Díaz.

MINISTERIO DE Eí̂ TADO.

El Encargado de Negocios de Es
paña en la República do Venezuéla 
ha participado á esta" primera Secre
taría qiH3 lia fallecido en ACarígua, 
provincia (íé, la Portuguesa,, .oí súb 
dito e.^pañol D. José Marlméz, ijatural. 
al parecer de Asturias, no nabiendo 
dejado teslainento ni pariente alguno 
en aquel país que pueda tener dere
cho á sus coásiderabléá .bien*,' y quo 
en su consocuencia.haíponibrado liqui
dador y íidministrador de los bienes del 
difimto á I). Tomás- Zubiburui síibdi- 
to español y socio del finado en aJgu- 
ria.s do sus empifesaS..

Lo que se-ianuncia para quci los 
que se crean, con derecho ;á la he
rencia .deí, cilado D. José Martinez
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puedan acudir á reclamarla anle e! 
referido Encargado de >’egpcios.

El Encargado do Negocios de Espa
ña en Cosla-Kica y Nicaragua ha parti
cipado!! estCiMinistcriu, quecnci nú
mero 97 de la Gaceta de Guatemala, pu
blicado el 20 de Diciembre último, so 
iiiscrló el siguiente anuncio!

Bpor el Juzgado de primera inslan- 
cia del departamento ile iliieluieleiiau- 
go se cita y emplaza ú los hei-cdo- 
i*os ([uc pueila tener el l’rcsbílcru 
HoJi Cosme Hubccli y Jiralt. origina
rio de Molió, en la provincia de Ge
rona, de la Península española, que 
murió intestado el 20 de Setiembre 
último en su curato de Soloma, á fui 
de que por sí ó por legítima repro- 
scnlacion comparezca auto dicho Juz
gado á hacer uso de su derecho den
tro del término de un año, contado 
desde la fecha.

Oficina del Juzgado de primera 
instancia de Huehuctenango, Diciem
bre 1.®de J857.=Manuel Marroquin. 
Francisco Chinchilla.»

Eo que se anuucja para conoci
miento de los interesados.

En 12 de Setiemhre de 1ÍÍ56 el 
Ministerio de Estado pnlilicó en la tía- 
ceta de Madrid el sigiiienLc aviso: 

«Ilobicndoso encargado al Minis
tro Plenipolenciario de S. M. en Cons- 
lantinopia lo liquidación de los cré
ditos qne resultan contra la Sublime 
Puerta, como sucesora de la ilegen- 
cío de Trípoli, por el valor de los car
gamentos de la polacra Fortuna, su 
Capitán Francisco Pi; del berguntin 
Muestra Señora del Cánnoij su Capitán 
José Reig; de la lioinbardn-^SfW-A«- 
tonio, su papUan Genqiimo tbimpo- 
dbnico,' Y’ dél jabeque [Ai yir^eu de 
los Angeíek, su Caj îtán, Benito Suris, 
cuvas embarcaciones, de la matrícula 
de' Mahon las ó’ós príméKas, y de.Bar- 
celóna y San Féliú las ultimas, fue
ron áprésódas desdo .\bril a Noviem
bre (ie 1812 por los 'córsarios de Trí
poli y' detenidas por orden del Bey 
de cke Estado, que al deyolvei'las 
á sus dueños no entregó todo él car
gamento que, se hallaba á bordo; se 
avisa por el presente, anuncio á todos 
los que se creyeren mlc’resados en el 
mismo, pára que con la brevedad po
sible acudan á esta primera Secreta
ría de Estado, ó á la Legislación de 
S. M. eri .Constanlinopln, á deducir 
sus derechos, acompañando los docu
mentos en que ,sé fundare su pre
tensión para qñc se proceda a su 
examen.» '

No habiéndose presentado todavía 
á' deducir su derecho • a’gmiüs  ̂ d.e los 
interesados en u.sta liqiiiilac'íon, se 
reitera este aviso y se les previene, 
que tan pronto como cousiaren eíi lá 
Legación de S. M. en Eonslanlinopla 
las pruebas,. bien por los regibtros de 
matrícula y de salida de buques, bien 
por las que completaren ó suplieren 
á estas, de ser dueños de la totali
dad de cualquiera dé dichos carga
mentos, se les adjudicará la cáiitidad 
que, á prorota dcl valor del mismo, 
les correspondiere do la entregada por 
el Gobierno Otomano para solventar 
estos créditos.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de fecha 2 del corriente, esta 
Dirección general ha señalado el día 
10 del próximo mes de Abril á las doce 
de la mañana para la adjudicación en 
pública subasta de tas obras de las le-

=  4
guas 4íí, 49, 50 y 52 de la carretera do 
Albacete á Murcia y Cartagena com
prendidas en la primera de dichas pro
vincias, CUYO presupuesto asciende á 
reales vellón un millón setecionlos no
venta y nuevo mil .quinientos sesenta, 
y dos cuarenta y ocho céntimos. . .

La subasta se celebrará en los téc- ■ 
minos prevenidos por la .Instrucción de. 
IddeMarzude 1852,.enesta cortean
te la Dirección general de Obras públi-; 
cas, situada en el local que ocupa el 
Ministcr.w de Fomenta y .en. Albacete 
ante el Gobernador de la provincia 
halláiido¿b éir uno y otro punto dé' ma
nifiesto para coiioeuniento dei público 
los presupuestos, condiciones y pianos 
correspondientes. .

Las proposiciones se preseniarán en 
pliegos cei’iados4 arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la caulidad 
que , ha dC; consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en es
ta subasta sera de noventa mil reales 
en metálico, acciones do carreteras ó 
en efectos de la deuda pública al tipo 
que los esté 'asignado por las dispo
siciones vigentes y en los.que no Jo 
tuviesen al de su cotización en la Bol
sa el dia. anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el doüiirnenlo que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que jirevieue la referida Instrucción.

En el caso de que .resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará úuicauienle .entre sus autores 
una segunda licitación abierta, en los 
términos prescritos por la citada tus- 
truccion, siendo la menor inéjorá que 
se haga .por lo menos de dos mil rea
les, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no ba
jen dé quinientos reales.

Madrid 9 de Marzo de 1858.—El 
Director general -de Obras públicas, 
Ramón de Echevarría.

MODELO DÉ l'ROPOSIGION.

D. N. N. vecino de... enterado del 
anuncio publicado con fecha de 12 
de Marzo último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de las leguas 48, 49, 50 y 52, 
de la carretera de .Albacete á Mur
cia y Cartagena, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones.

fAqui la proposición gue se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.)

Fecha y firma del\ proponente

De Real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en ei Bolelin oficial de la próvíncia 
para .que llegue á conocimiento del 
público.. Albacete 12 de Marzo de 
4858.—Francisco A'ararro.

BATALLON PROVINCIAL DE ALBA- 
CETE, NUM. 41.

CAJA DF QUÍATOS.

. Eu la quinta que acaba de ingre
sar en Caja para los Batallones de 
Milicias provinciales, no se ha exi
gido cantidad alguna por los certi
ficados de libertad que lia librado el 
que suscribe, en atención a que es 
un deber el espedirlos gratis.

Encuentro muy necesario, publi
car lo espresüdo para que no sean 
sorprendidos por los Comisionados, 
algunos redimidos ó sustituidos, por 
que todos al entregarles el espresa- 
do documento han preguntado los de
rechos que debían satisfacer en alen- 
cioii á tener entendido, según mani
festaban, que se jiagabau 2ü ó 24 rs. 
por cada . uno.

Ruego á los Sres. Alcaldes deu 
publicidad á lo espresado pora que 
llegue , á conocimieulo do las perso
nas ú quien pueda interesar. Albace
te 9 de Marzo do 18.58. —El T. C. 
primer Comandante, Eustaquio Peralta.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 72 .

El Exorno. Sr. iMinistro de Fomen
to en Real orden fecha 27 del mes 
pióximo pasado rae dice lo que copio.

»Con esta fecha digo al Director 
general de Obras públicas lo siguiente, 
limo. Sr.— Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de la imposibilidad de 
llevar á efecto por ahora la trasla
ción del portazgo de Almansa á ia 
Casa de Cantos, con arreglo á lo dis
puesto con fecha 5 del actual, á 
consecuencia de haberse negado la 
dueña dcl referido edificio á ceder 
la parte del mismo, necesaria á di
cho fin, ha tenido á bien resolver, 
que la Administración de aquel es
tablecimiento se sitúe en la puerta 
de Valencia de la ciudad de Almansa.

Orden del Cuerpo del C de Marzo de 
1858.

Estando prevenido por diferentes 
Reales órdenes que se admitan en el 
Cuerpo de la Guardia civil todos los 
individuos de provinciales que quie
ran continuar en él sus servicios, lo 
pongo nuevamente en conocimiento 
de Jos que pertenecen a este Bata
llón, para que aquellos, á quienes con
viniese desde luego se me presenten 
en esta Capital, en la inteligencia 
que si reuniesen las circunstancias que 
se exigen de talla, saber escribir y 
robustez serán admitidos en el acto 
sin necesidad de que presenten ins
tancias.

Estando muy recomendado por el 
Exemo. Sr. Capitán Genéraí del Dis
trito se haga saber á 1080*8 los que 
componen este Batallón ‘la espresadá 
soberana disposición, ruego á los Se'J 
ñores Alcaldes de los pueblos la no
ticien ó los interesados. Albacete 9 
de Marzo do 1858.==Ei primer Co
mandante, Eustaquio Peralta.'

PUEBLOS. Reales.

Abengibre 2
Aiatoz 6
Albatana 48
Alborea 12
Alcadozo 28
Alcalá del Jucar 40
Alcázar 104
Almansa 144
Alpera 56
Ayna 16

Balazote 2
Balsa 5dü Vés .... 10
Ballestero - ■ 20
Rarrax 16
Bienservida- 50
Bogarra 2fr
Bonete 12
Bonillo 56
Carcelen 18'
Gasas de Juan Nuñez

•Gasas (le Lázaro •.'5gd
Gasas de Vés' ‘ 14
Cásas-Ibañoz m -'
Cándete 488 ’
Ceuizátc 1(1
Chinchilla • • 58'
Corral-rubio 8 '
Elche- de ia Sierra •34 • '
Férez 14
Fuen-santa 10
Fuenle-ólamó ‘ ' ' 32
Fucntü-albilla 10
Golosalvo 4''
llelliu 126
Iligiioruela 32
Noya-Goüznlo 42
.lurciuera lo '
La Gineta 20
La [ oda 34
Lt'lúr 30
Ltízuza - - • • 44
Lietor 20 *
Madrigueras 10
Mahora 40
Minaya 32
Molinicos 44 '
Montalvos '6 '
iMontealegrc ^2
Molilleja . ' 4, .
Muñera 28
Nerpio 88
Ontúr 24
Paterna 24
Peñascosa 12
I’eñas de San Pedro 44
Pétroln 8
Pozo-hondo ■ ■m -
Pozo-lorenle í
Pozuelo 10
Recueja 6
Riopar 40
Salobre - .6
San Pedro IS-
Socobos 34 .'
Tarazona a 34
Tobarra Í3Q "
Yaldeganga
Víanos ' V  ̂ , • 42
Villa de Veí ,' .4
Vilhilgordo' dél ‘ Jñcar _ , 12 .
Villamaiea;, ,■'.22,;,
Villap'alacios fi .
Villarrobledo 126
Villa verde . . . Í8,:í
Veste '. ’ 102.,,.

Suiña total. . . . .1574',

Caja de Quintos del mes de Febrero 
de 1858.

Cantidades satisfechas por el que 
suscribe á los comisionados de los. 
pueblos en el mes de Febrero último, 
por el concepto de los dias de trán
sito y permanencia que han deven
gado los quintos ingresados en Caja, 
y cuyos recibos obran en poder del 
que suscribe.

Loi que se hace- saber para co
nocimiento de los Ayuntamientos, y 
de los quintos que reunidos podráá 
comprobar si han recibido e l ' W  
que se expresa. Albacete 9 de Marzo 
de 1858,—El T. C.' primer Coman
dante, Eustaquio‘ Peralta;

PARTE NO OFIGIAL.

ANUNCIO.- "

Se vende, un Molinp nuevó 
CHOCOLATE y de buena construc* 
cien con todos los útiles que lé son 
necesarios, haciendo en ?u precio 
una rebaja considerable.—En la 
prenta de este periódico darán, 
razón.

ALBACETE.

IMPRENTA D E  LA UNION-
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